
 

 
 

 
 

ACLARACIÓN ANTE ENTREGA DE RECURSOS EN MAGDALENA MILPAS ALTAS 
 
Ante la información publicada en medios de comunicación y el comunicado del 
Concejo Municipal de Magdalena Milpas Altas, Sacatepéquez, a la población en 
general informamos: 
 

 El 20 de mayo del año en curso la Secretaría Ejecutiva de la CONRED 
recibió en sus instalaciones el oficio de solicitud de ayuda humanitaria del 
señor Juan Francisco Pérez Méndez, Alcalde Municipal y Director de la 
Coordinadora Municipal para la Reducción de Desastres –COMRED-, para 
asistir a la población vulnerable ante el Coronavirus, COVID-19, de la 
localidad, procedimiento que se realizó en el marco del mandato 
institucional y de forma inmediata apegados al Estado de Calamidad 
Pública y Alerta Roja Institucional vigentes, según los egresos de almacén 
08000, 08001 y 08002 a favor del señor Director de la COMRED de 
Magdalena Milpas Altas. 

 Al finalizar la descarga se entregó a nuestro personal la documentación 
correspondiente con firma y sello de recepción de recursos por parte de 
Servicios Públicos de la Municipalidad de Magdalena Milpas Altas, en este 
momento la SE-CONRED finaliza el proceso legal de entrega de recursos a 
Coordinadoras Municipales y/o Departamentales que así lo requieran. 

 Sin embargo, ante el pronunciamiento del Concejo Municipal de Magdalena 
Milpas Altas, de forma inmediata se activaron los procedimientos 
administrativos internos para esclarecer cualquier anomalía en el proceso 
logístico de entrega del recurso consistente en pañales desechables, kit’s 
de cocina, kit’s de limpieza, frazadas, bebidas a base de aloe, alcohol, 
toallas sanitarias (no víveres). 

 
La entrega de estos recursos se realizó siguiendo los procedimientos establecidos 
en el Estado de Calamidad Pública y Alerta Roja Institucional, en un tiempo 
prudencial y tomando en cuenta la cercanía con la Sede Central de la CONRED en 
la zona 13 de la Ciudad de Guatemala, distancia de aproximadamente 45 
kilómetros. 
 
Reiteramos a la población en general nuestro compromiso de transparencia en los 
procesos, siempre hemos sido una institución de puertas abiertas. 

   Ciudad de Guatemala, 22 de mayo 2020  
 











 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 


